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PDyOT, PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERROTORIAL

• Los planes de desarrollo y
ordenamiento territorial
son los instrumentos de
desarrollo y planificación
previstos por la constitución
que permitirán al GAD
desarrollar la gestión
concertada de su territorio,
orientada al desarrollo
armónico integral.



• LOS PLANES DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

• Mandato Constitucional La
constitución establece en sus artículos
262 y 267 Planificar el desarrollo y
formular los correspondientes planes
de ordenamiento territorial de
manera articulada con la planificación
nacional regional, provincial, cantonal
y parroquial. y los define como
responsabilidad del GAD

Sistema territorial se entiende por la interrelación dinámica del medio físico,
la población que habita en él, sus actividades económicas y productivas y los medios de 

relación

SENPLADES, 2011. Rodolfo Salazar





¿QUÉ SON LOS PUGS?

• El Plan de Uso y Gestión de Suelo es un instrumento normativo de planificación,
complementario al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorio (PDOT), que
permite a los GAD municipales y metropolitanos regular y gestionar el uso, la
ocupación y transformación del suelo, conforme la visión de desarrollo y el
modelo territorial deseado del cantón.

• A partir del PUGS, los GAD municipales y metropolitanos contarán con un
instrumento que permitirá determinar la estructura urbano-rural del cantón y
fortalecer sus vínculos e interdependencias; planificar el uso y aprovechamiento
eficiente, equitativo, racional y equilibrado del suelo urbano y rural,
especialmente del suelo rural de expansión urbana; generar suelo para vivienda y
los sistemas públicos de soporte; hacer cumplir el régimen de derechos y deberes
de la propiedad y el reparto equitativo de cargas y beneficios en el desarrollo
urbano; establecer los instrumentos de planeamiento urbanístico y orientar las
decisiones sobre el uso y la ocupación del suelo.
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El Plan de Uso y Gestión del Suelo posee dos componentes
Estructurante y Urbanístico, en este apartado se explica el
procedimiento en forma exclusiva del segundo.

El Componente Urbanístico regula la edificabilidad del suelo y el
uso, integra normas urbanísticas, así como procedimientos e
instrumentos de gestión.

La clasificación del suelo se divide en urbano y rural, por tanto el
análisis a la subclasificación del suelo, referirá a: Urbano
Consolidado, Urbano No Consolidados, y Urbano de Protección.

• El suelo urbano Consolidado contempla la cobertura de los servicios básicos,
la infraestructura pública existente y necesaria, los espacios ocupados por las
edificaciones, para lo cual los tratamientos serán de Conservación,
Sostenimiento. y/o Renovación.

• El suelo urbano No Consolidado identifica las áreas donde no se posee
limitaciones en servicios básicos e infraestructura. Los tratamientos básicos
son el mejoramiento intensivo, consolidación, y fomentar el desarrollo
mediante políticas y estrategias.

• El suelo urbano de protección define los espacios que por sus características
requieren protección, o una restricción en su ocupación. Los tratamientos
serán la conservación, o recuperación.
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Recopilación de Información en campo

• La información recolectada servirá para la generación de un Plan de Uso y Gestión del Suelo
Rural y Urbano en el cantón Chone y el conjunto de normas relacionadas con los aspectos
urbanísticos que se refieren a la Clasificación del Suelo, Asignación de Uso de Suelo,
Distribución Espacial de la Población, Características de Ocupación del Suelo, Características
de Ocupación del Suelo y Equipamientos Urbanos.



Clasificación de Suelos

• Como se ha explicado el
resultado de la
investigación determinará
que dada la ocupación
actual y las características
de la morfología del
sector urbano, se obtiene
una clasificación
expresada en polígonos,
los cuales posteriormente
en la etapa de propuesta
serán asignados los
tratamientos, y
aprovechamientos
urbanísticos.



Clasificación y subclasificación del suelo
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Art. 17.- Clases de Suelo. En los planes de uso y

gestión del suelo, todo el suelo se clasificará en urbano

y rural en consideración a sus características actuales

Capítulo 1: Suelo
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Instrumentos de planeamiento del suelo

Instrumentos de planeamiento del suelo: Herramientas que orientan la generación y aplicación de la normativa urbanística

Polígonos 

intervención 

territorial

Tratamientos Estándares 
urbanísticos

Conservación

Desarrollo

Mitigación y de recuperación

Promoción productiva

USO ACTUAL

Características socioculturales:
Manejo de la tierra

Tamaño y tenencia de la tierra

USO / COBERTURA 
SUELO

PRACTICA LOCAL

USO POTENCIAL

UNIDADES TERRITORIALES 
ESTRUCTURANTES

Capacidad de Uso
Bioclima

Marco Legal

RECOMENDACIÓN TÉCNICA

Principios rectores de 
Política Nacional 

PND

Participación de 
la Población

Establecerán determinantes 

de actuaciones urbanísticas

Espacio público, equipamiento 

para vivienda social, 

protección y aprovechamiento 

del paisaje, prevención y 

mitigación de riesgos en 

función de las características 

geográficas, demográficas, 

socio – económicas y 

culturales.



Clasificación

Sub 
clasificación

CI Suelo – S1: Clasificación y subclasificación del suelo - LOOTUGS

Polígonos de 
Intervención

Categoría Tratamiento 



Toma de fotografía aérea de 750 ha, en 16 lugares, generación de Ortofoto
true full, escala 1:1000 y cartografía base, Sector Chone

Establecimiento de red 
Geodésica 

Establecimiento de Puntos 
de Control 

Control de calidad posicional. 

Digitalización de cartografía 
base con fines catastrales. 
(manzanero)

Fiscalización del IGM.P
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ÁREAS DE INTERVENCIÓN PRIMER PRODUCTO

LOCALIDAD
ABREVIACION

LOCALIDAD
PUNTO

GEODESICO

ÑAUSE
ÑA 1

ÑA 2

EL GUABAL
GU 1

GU 2

CIUDAD
JARDIN

JA 1

JA 2

TARUGO
TA 1

TA 2

CUCUY
CU 1

CU 2

RICAURTE
RI 1

RI 2

BAQUERO
BA 1

BA 2

CHIBUNGA
CH 1

CH 2

PUNTA Y FILO
OL 1

OL 2

ELOY ALFARO
EA 1

EA 2

BOYACA
BO 1

BO 2

SAN JUAN DEL BUA
BB 1

BB 2

PAVON
PA 1

PA 2

CONVENTO
CO 1

CO 2

SAN ANTONI
SA 1

SA 2

CANUTO
CA 1

CA 2

1

AREA DE VUELO: 750.11 HA
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IMAGEN OBJETIVO

• La imagen-objetivo es la visualización a
corto y mediano plazo de las actuaciones
positivas que tiendan a incidir en la
problemática existente y que permitan
reforzar las situaciones favorables
encontradas en el diagnóstico. La
imagen-objetivo se materializa mediante
la propuesta que en el ámbito de la
planificación territorial urbana se plantee
a través de los instrumentos de Uso y
Gestión del Suelo contemplados en la Ley
Orgánica de Ordenamiento Territorial,
Uso y Gestión del Suelo, en concordancia
con los roles asignados por los niveles de
planificación jerárquicos superiores: ETN,
PDOT provincial y cantonal.P
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PROPUESTA

• La visión a largo plazo del componente 
urbanístico  Y estructurarte

• La clasificación del suelo

• Los polígonos de intervención territorial, 

• Los tratamientos urbanísticos :Tratamiento 
de conservación

• Tratamiento de consolidación

• Tratamiento de desarrollo

• Tratamiento de mejoramiento integral

• Tratamiento de renovación

• Tratamiento de sostenimiento

• Los usos de suelo propuestos:

• Uso principal

• Uso complementario

• Uso restringido

• Uso prohibido
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• Las determinantes para la ocupación del suelo que 
comprende las características de ocupación: COS, 
CUS, densidades, retiros, tipo de implantación, 
altura de la edificación.

• Planes sectoriales de vialidad y equipamientos 
comunitarios

• Normativa Urbana



Clientes (Satisfechos)
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